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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

19647 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Oviedo  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato de servicio de mantenimiento de mobiliario
urbano y juegos infantiles.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Oviedo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: CC2015/72.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  ww.oviedo.es  y

www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de mantenimiento del mobiliario urbano y de los juegos

infantiles.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50850000-8.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  DOUE,  BOE y  perfil  de

contratante  del  Ayuntamiento  de  Oviedo.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22/08/2015 5/09/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.157.164,00.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  424.350 €/año. Importe total:
513.463,50 €/año.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22/12/2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 19/01/2016.
c) Contratista: Contenur, Sociedad Limitada.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 381.236,86 €/año. Importe

total: 461.296,60 €/año.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por haber sido la oferta que ha obtenido la

mayor puntuación 90,74 puntos, respecto al total máximo de 100, teniendo en
cuenta los criterios de valoración establecidos en el  Pliego de Cláusulas
Administrativas.

Oviedo, 4 de mayo de 2016.- Concejal de Gobierno de Interior, Isidro Iván
Álvarez López.
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